
2796 22 febrero 1969 B. O. del K-Núm. 46

La Restauración y la Regencia.-Reinado de Alfonso XIIl.-La
Dictadura.

Tema 4. La segunda República espaflola.-El Alzamiento de
1936.-La guerra.-Política interior y exterior espafiola desde 1939.

Derecho a.dministrativo

Tema 1. La Administración púbUca.-La Ad.mínistración .Y
las fundones elt"! Estado.-El concepto de Derecho administrati
vO.-Los elementos del aeto administrativo: sujeto. objeto o con·
tenido; causas, fines y forma.-E. procedimiento administrativo
como elemento fornw.l.-Motlvación y notificación del acto admi
nistrativo.-El silenciú administrativo.

Tema 2. Limitaciones de las distintas liberta<1es; asociación,
reun1ón, libre emisión del pensamiento y otras libertades.-Las
policías especiales ;y su significación; policía sanitaria, de abas
tos y de la cireulación.-Limitaciones administrativas de la pro
piedad privada.-Las servidumbres püblicas.-Protección de las
propiedades industrial eínte_ectual.

Tema 3. Organos de la Administración pública; sus clases:
unipersonales y colegiados, activos y conBultivo8.-La jerarquía
administrativa. El territorio y la organización administrativa.
Sistemas de división territorial; el sistema españoL-Los funcio
narios públlcos; concepto y clasificación.-Responsabilldad de los
funcionarios públicos: penal. civil y adrninistrativa.-Las ·C';ases
Pasivas; el Estatuto general y el sistema de Montepíos.

Tema 4, Los órganos de la Administración Central espaüo
Ia.-El Consejo de Ministros.-Las Comisiones delegadas del Go
bierno. - El Ministro Subsecretario de la Presidencia. - Los
Ministros,-Los Subsecretarlos.-L08 Directores generales y ,os
Secretarios generalef técnicos. .

Tema 5. La Administración Loca1.-Re.aeiones entre la Ad
ministración Central y la Local.-Las Diputaciones provincia
les.-Los Gobernadores civiles.-Los Municipios.-Las mancomu
nidades y las agrupaciones munic1pales.-Las Entidades locales
menores,-Los Alca1des.-Los Ayuntamientos.-Régimen de car
ta,-Régimen especial de Madrid y Barcelona.--EI Consejo de
Estado.

Reglamento de las Cortes Españolas

Tema 1. El Reglamento de las Cortes~ iniciativa, colabora
ción, aprobación y saneión. Vigencia y reforrna.-El Reglamento
de régimen interior.-La constitución de las Cortes. Constitución
provisional y definitiva. Sesión de apertura y sesión de constI
tución.

Tema 2. Los Procuradores en Cortes. Sus clases, justifica
ción de calidad; juramento. Flmciones de las Juntas del Censo
Electoral en relación con las elecciones de Procuradores. Pre
rrogativas de inviolabilidad e irununidad. Derechos y deberes.
Pérdida de la condición <le Procurador

Tema 3. Los órganos de gobierno de las Cortes. El Presidente
de las Cortes. Nombramiento y penodo de mandato. Funciones.
La Mesa. de la8 Cortes; Vicepresidentes y Secretarios. Designa
ción y funciones. La Comisión Permanente: Composición y fUn
ciones, La. Comisión de Gobierno Interior, Los órganos funciona
les. Las Comisiones Le~islativas: sus clases. Las Comisiones
Especiales no legislativas. El Pleno.

Tema 4. El proceso ~egislativo. Proyectos y proposiciones de
Ley. Publicación, Enmiendas: clases y requisitos, Las ponencias:
sus informes, La diBcusión en las Comisiones. Dictámenes y votos
particulares. Celebración del Pleno. Clases de votaciones.-Trámi
tes ulteriores, Especialidades de las Leyes y proyectos de carácter
económico y de los convenios internacionales.

Tema 5. Los ruegos y preR'untas: sus clases. Las interpela
cíones orales. Requisitos para su desarrollo. Et derecho de peti
ción a las Cortes. La publicidad de los trabajos de las Cortes.
El Pleno y ias Comisiones. El «Boletín Oficial de las Cortes»;
carácter. Los Cuerpos de funcionarios de las Cortes. Funciones
de los Letrados en las ponencias y Comisiones, Funciones' de los
Red.actores-Taquigra.fos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la DireCC'ion General de Plazas y
Provincias Africanas por la que se anuncia concurso
para la provisión de una plasa de funcionario del
Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos y otra del
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos vacantes en el
Servicio de Correos de la Provincia de Sahara.

Vacantes en el servicio de Correos de la provincia de Sahara
una plaza de funcionario del Cuerpo Especial Ejecutivo de Co
rreas y otra del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, Be anuncia su
provisión a concurso entre funcionarios pertenecientes a dichos
Cuerpos que no hayan cmnplldo la edad de cuarenta y cinco
años el día en qUe termine el plazo de presentación de instancias,
en tel caso de que hayan de ser destinados por primera vez· a
aquella Administración ProvinCial.

Cada una de las citadas plazas está dot,ada con los emolu
mentos siguientes;

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2. AsIgnación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma del sueldo y trienios.

3. C01nplementos de sueldo qUe le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por el Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre.

4. La Ayuda Familiar cOlTespondienlf'

Las in¡.;tlU\clas. en tas que se han. constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número d{~ hijos. deberán dirigirse al
ilust.rÍsimo seüür Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo
las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias serú de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estadm). V estarán
acompaúHdns de los documentos siguientes'

a.l HOJa de servicios calificada o d.ocumento equivalente, en
los que se hará constar te. edad del solicitante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de t.ipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como dE" no presentar desviación
acentuada de la normalidad pRiquica dB tipo caracteroló~lcO o
temperamental.

CI Cuantos documentos estimen onortuno aportar {'-TI Justifi
cación de los méritos qUe aleguen

El hecho de acudir al concurso representa, de resultar de
signados, la obligaCión de desempeftar la vacante por una cam
paúa mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuales tendrún derecho a cuatro m€.'~es de licencia reglamentaria
en la Península. en la forma qUe determinan las disposiciones
vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaj~~ de incorporacion y regreso, asi como los
de las licencias reglamentarias, si'rán de cuenta del Estado.
tanto para Jos funcionarios como para los familiares a su cargo,
con sujeción a lo establecido en hs disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempn: que cumpla las condi
cIones exigidas en el presente COl1cur¡;;o o bi;;-n declararlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid. 17 de febrero de 1969,--El Director generaL Eduardo
Jnnco Mt'ncto7R.---Conforrne: Luis Carrero

RESOLUCION de la Dirécckm General de Plazas y
Provincias Africanas por la que se anuncia concurso
]Jara la provisión de una plaza de Jefe de Sección
del Cnerpo Técnico de Aduanas vacante en el Ser
dL'io de Hacienda de la. Provincia de Saltara,

Vacante en el Servicio de Hacienda de la Provincia de Sa~

hara una plaza de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de Adua
nas, se anuncia su provisión entre funcionarios pertenecientes
a dicho Cuerpo qUe se encuentran en situación de actividad en
el mismo.

La expresada plaza esta dotada con los emolumentos 5i
¡:mientes:

1. Sueldo. trieni.os y pagas extraordinarias qu~ correspondan
al funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la swna de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldos qUe le sean fijados por la
Junta de Retribuciones y Tasas. creada por el Decreto 2939/1967.
de 30 de noviembre,

4. La Ayuda Famíliar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
ai ilustrisimo señor Director g;eneral de Plazas y Provincias
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Di
rección ~neral de Aduanas, qUe cursará tan sólo las de aquellos
que considere destínables.

El plazo de presentación de _instancias será el de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al dB la publicación
de ~ste anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento ~quivalente.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuada
de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempera
mental.

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, al que resulte de
signado, la obligación de desempeñar la vacante por una cam
paña mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuales tendrá del-echo a cuatro meses de licencia reglamentaria


